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Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito que antecede, sin que 
se hubiera presentado objeción alguna por las partes entrabadas en la presente litis, 

y obrando de Aprobación para un total de $1.194.000,oo. 
 

Se incorpora respuesta aportada por la EPS Famisanar S.A. 
 

Finalmente, en firme el presente auto, y en cumplimiento de los lineamientos 
trazados en el Acuerdo PSAA13-9984, se ordena la remisión del expediente a la 

Oficina de Ejecución Civil Municipal de Medellín, para su reparto entre los señores 

Jueces Civiles Municipales de Ejecución de la ciudad. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 
Demandante Cooperativa Multiactiva de Liderazgo en 

Aportación y Crédito Coocrédito   
Demandado María Helena Noguera Carillo   
Radicado 05001-40-03-010-2021-00505-00 
Asunto Aprueba liquidación del crédito – 

incorpora - remite a ejecución  
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